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REGLAMENTO ORGÁNICO
del Cuerpo de Contadores de fondos 

de la Administración local.

(Conclusión.)

CAPÍTULO V

De los deberes y atribuciones de los 
Contadores de fondos de la Admi
nistración local.
Artículo 42. Los Contadores de 

fondos provinciales y municipales y 
Jefes de las Secciones de presupues
tos y cuentas municipales de los Go
biernos de provincia, deben:

1. ° Cumplir todas las obligacio
nes que les impongan las leyes y dis 
posiciones reglamentarias.

2. ° Residir en el término muni
cipal los Contadores de Ayuntamien
tos, y en la capital de la provincia 
los de las Diputaciones y Jefes de 
Sección de presupuestos y cuentas 
municipales, no pudiendo ausentar
se de la localidad sin la licencia co
rrespondiente.

3. ° Asistir a sus oficinas en los 
dias y horas que han de estar abier
tas, con arregio a lo que prevengan 
los reglamentos o dispongan las Cor 
poraciones.

4. ° No dar publicidad a los asun
tos de que conozcan, salvo lo que 
encaso contrario determinen las dis
posiciones vigentes.

Artículo 43. Las obli gaciones 
el - Contador de fondos provincia

les son:
A- lener a su cargo la oficina de 

cuenta y razón y la intervención de 
fondos de la Diputación provincial.

2. a Llevar con arreglo a las ins
trucciones y formularios vigentes 
los libros principales y auxiliares de 
la contabilidad.

3. a Extender los cargaremes de 
las cantidades que ingresen en la 
Caja, y conservarlos en ésta, a fin de 
unirlos en su dia a las cuentas como 
comprobantes de cargo.

4. a Redactar los libramientos de 
todos los pagos que hayan de eje
cutarse y presentarlos a la firma del 
Ordenador, previo examen de los 
justificantes, negándose a autorizar 
todo pago que no tenga consignación 
en el presupuesto o se oponga a 
instrucciones o disposiciones de la 
Superioridad.

En estos casos expresará por es
crito los fundamentos de su negati
va, y si a pesar de ello el Ordenador 
insistiera en el pago, intervendrá la 
orden sin formalizar el libramiento, 
dando cuenta a la Dirección Gene
ral, que resolverá la reclamación o 
dará cuenta de ella al Tribunal de 
Cuentas del Reino a los efectos pro
cedentes.

5. a Preparar los presupuestos 
provinciales, comprendiendo en ellos 
todos los créditos ordenados por la 
Superioridad, los demás que en su 
concepto deban figurar y las cargas 
obligatorias de la provincia.

6. a Conservar los presupuestos 
aprobados.

7. a Examinar y autorizar las nó
minas de los empleados provin
ciales.

8. a Proponer al Ordenador las 
medidas oportunas para procurar, 
cuando sea preciso, el aumento de la 
recaudación. ,

9. a Formar las cuentas de presu
puestos y propiedades.

10. Formar, de acuerdo con el 
Depositario, las cuentas y balances 
trimestrales y las liquidaciones ge
nerales del ejercicio de cada presu
puesto.

11. Conservar una de las tres lla
ves del arca de caudales y asistir a • 

los arqueos ordinarios y extraordina
rios, cuidando de que los fondos y 
valores se conserven en aquélla, y 
no en poder de particulares, agentes 
o representantes, y de que por nin
gún concepto se establezcan Cajas 
especiales en la dependencia de la 
Diputación.

12. Pasar diariamente al Ordena
dor de pagos nota detallada de la 
situación de los fondos provinciales.

13. Tramitar e informar los expe
dientes de fianzas y reintegros pro
poniendo las medidas que hayan de 
adoptarse para asegurar la responsa
bilidad de los funcionarios o parti
culares a quienes se les exija.

14. Evacuar cuantos informes y 
servicios relacionados con la conta
bilidad provincial le encomienden el 
Director general de Administración, 
Gobernador de la provincia, Diputa
ción o Comisión provincial.

15. Tomar razón de los ingresos 
que no se realicen en la misma fecha 
de su vencimiento, dando cuenta 
inmediatamente de cualquier retraso 
que observase a la Diputación pro
vincial, lo que se hará constar en las 
actas de sus sesiones a los efectos 
consiguientes, no permitiendo, bajo 
su más estrecha responsabilidad, que 
se establezcan injustificadas priori
dades en los pagos, y de hacerse, 
dará cuenta documentada a la Direc
ción General de Administración 
inmediata y directamente.

16. Rendir cuenta justificada de 
la consignación para material.

17. Elevar todos los años, antes 
del mes de febrero, a la Dirección 
General de Administración una Me
moria expresiva del estado econó
mico de la provincia, indicando la 
conveniencia de conservar o refor
mar los arbitrios y recursos de toda 
clase utilizados en el presupuesto, las 
causas que motivaron la falta de 
cumplimiento de algunas de las car
gas provinciales, si así ha tenido 
efecto, y enumerar las reformas que 
su práctica le aconseje, asi en la con
tabilidad como en la administración 
económica de la provincia.

También corresponde al Contador 
de fondos provinciales organizar y 
dirigir la Contaduría de la Diputa
ción, como Jefe del personal adscrito 
a su servicio, y preponer al Presi
dente o Vicepresidente de la Comi
sión provincial, según los casos, la 
corrección de los empleados a sus or
denes, cuando conforme al Regla
mento de la Corporación no le co
rrespondiera imponerla.

18. Informarse por sí o por me
dio de los empleados a sus órdenes 
de los libros, expedientes y docu
mentos de todas clases de la Diputa
ción que puedan relacionarse con 
los servicios a su cargo.

Artículo 44. Las obligaciones de 
los Contadores de fondos de los Ca
bildos insulares serán las mismas 
consignadas en el artículo anterior, 
en cuanto sean de aplicación con 
arreglo al Reglamento de 12 de oc
tubre de 1912.

Artículo 45. Las obligaciones 
del Jefe de las Secciones de Presu
puestos y Cuentas municipales de 
los Gobiernos de provincia, son:

1. a Promover la reclamación de 
las cuentas municipales de que los 
Ayuntamientos se hallen en descu
bierto.

2. a Examinar si las cuentas muni
cipales están redactadas con arreglo 
a los modelos circulados y a las ins
trucciones vigentes, así en la forma 
como en la esencia, y si se presen
tan acompañadas de la correspon
diente documentación, tanto en el 
Cargo como en la Data.

3. a Comprobar con las cuentas 
inmediatamente precedentes si en 
las existencias que deben de pasar 
a otras y en los créditos y débitos 
pendientes existe la verdadera co
rrespondencia y exactitud.

4. a Formar los pliegos de repa
ros, que se pasarán y serán solven
tados por los cuentadantes y demás 
responsables.

5. a Revisar los presupuestos mu
nicipales, en consonancia con lo que 
determina el artículo 150 de la ley 
Orgánica y demás disposiciones com-



plementarias, cuidando de advertir 
si tienen o no los Ayuntamientos 
Contador, con arreglo a la Ley, y . 
de no cumplir lo dispuesto, dar cuen- 
a la Dirección general de Adminis
tración.

6. a Velar porque los Ayunta
mientos publiquen a principio de 
cada trimestre el estado de la recau
dación e inversión de sus fondos, se
gún previene el articulo 166 de la 
ley Municipal vigente.

7. a Entender en las incidencias 
de presupuestos y cuentas munici
pales, incluso acerca de los arbitrios, 
proponiendo al Gobernador la reso
lución que proceda.

8. a Tramitar los expedientes con 
arreglo a las Leyes y Reglamentos 
que regulan la materia de que se 
trata, sin olvidar la Real orden de 
25 de enero de 1905.

9. a Dar cuenta con frecuencia al 
Gobernador de la provincia de las 
cuentas pendientes de presentación, 
proponiendo a dicha Autoridad el 
nombramiento de Comisionados es
peciales para conseguir su remisión 
y a su tiempo la de los presupuestos 
municipales.

10. Rendir cuenta justificada de 
la consignación para material.

11. Elevar todos los años antes 
del mes de febrero, a la Dirección 
General de Administración, un esta
do numérico de las cuentas que du
rante el año anterior debieron for
malizar los Ayuntamientos de la 
provincia, haciendo constar las pre
sentadas y las no recibidas, las apro
badas, las que estuvieren en trámite 
y las pendientes de despacho, distin
guiendo siempre entre mayores y 
menores de 100000 pesetas.

Remitirá igualmente otro estado 
análogo con relación á las cuentas 
de años anteriores.

También corresponde al Jefe de 
las Secciones de Presupuestos y 
Cuentas municipales de los Gobier
nos de provincia, organizar y diri
gir las Oficinas de su cargo, como 
Jefe del personal adscrito a la mis
ma, y proponer al Gobernador la co
rrección de los empleados que sirvan 
en dicha Sección, cuando no le co
rrespondiere imponerla.

Artículo 46. Las obligaciones 
del Contador de fondos municipales 
son:

1. a Tener a su cargo la Oficina 
de cuenta y razón y la intervención 
de fondos del Ayuntamiento.

2. a Llevar, con arreglo a las ins
trucciones y formularios vigentes, 
Ips libros principales y auxiliares de 
la contabilidad, asi general como 
del Ensanche, donde lo hubiere.

3. a Extender los cargaremes de 
las cantidades que ingresen en la 
Caja y conservarlas en ésta, a fin 
de unirlos en su dia a las cuentas 
como comprobantes de cargo.

En Madrid y poblaciones mayores 
de 30.000 almas, en vez de unirse a 
las cuentas los cargaremes podrá ha
cerse sólo de relaciones o resúmenes, 
pero cuidando de taladrar aquéllos y

conservarlos en las oficinas del 
Ayuntamiento para cualquier com- 
jrobaoión.

4.a Redactar los libramientos de 
todos los pagos que hayan de efec
tuarse y presentarlos a la firma del 
Alcalde, previo examen de los justi
ficantes, negándose a autorizar todo 
pago que no tenga consignación en 
el presupuesto o se oponga a ins
trucciones o disposiciones de la Su
perioridad. En estos casos expresará 
3or escrito los fundamentos de su 
negativa, y si, a pesar de ello, el Al
calde insistiera en el pago, interven
drá la orden sin formalizar el libra
miento hasta que resuelva el Gober
nador de la provincia, a cuya Auto
ridad deberá dar cuenta directamen
te en el término de ocho dias.

También dará cuenta al Tribunal 
de Cuentas del Reino, tanto'del fun
damento de su negativa el mismo 
dia en que lo haga el Gobernador 
como de la resolución que éste 
adopte.

5. a Preparar los presupuestos 
municipales, comprendiendo en ellos 
todos los créditos ordenados por la 
Superioridad, los demás que en su 
concepto deban figurar y las cargas 
obligatorias del Municipio.

6. a Conservar los presupuestos 
aprobados, tanto generales como los 
del Ensanche, donde lo hubiere.

7. a Examinar y autorizar las nó
minas de los empleados municipales.

8. a Proponer al Alcalde y al 
Ayuntamiento las medidas oportu
nas para procurar, cuando sea pre
ciso, el aumento de la recaudación.

9. a Formar las cuentas de pre
supuestos y propiedades.

10. Formar, de acuerdo con el 
Depositario, las cuentas y balances 
trimestrales y las liquidaciones gene
rales del ejercicio de cada presu
puesto.

11. Conservar una de las tres 
llaves del arca de caudales y asistir 
a los arqueos ordinarios y extraordi
narios, cuidando de que los fondos y 
valores se conserven en aquéllas y 
no en poder de particulares, agentes 
o representantes.

12. Pasar diariamente al Orde
nador de pagos nota detallada de la 
situación de los fondos municipales.

13. Tramitar e informar los ex
pedientes de fianzas y reintegros, 
proponiendo las medidas que hayan 
de adoptarse para asegurar la res
ponsabilidad de los funcionarios par
ticulares a quienes se les exija.

14. Evacuar cuantos informes y 
servicios relacionados con la conta
bilidad municipal le encomiende el 
Gobernador de la provincia, el Al
calde o el Ayuntamiento.

15. Tomar razón de los ingresos 
que no se realicen en la misma fecha 
de su vencimiento, dando cuenta in
mediatamente de cualquier retraso 
que observase al Ayuntamiento, lo 
que se hará constar en las actas de 
sus sesiones, a los efectos consiguien
tes, no permitiendo, bajo su más es
trecha responsabilidad, se establez
can injustificadas prioridades en. los 

pagos, y de hacerse, dará dienta do
cumentada al Gobernador de la pro
vincia inmediata y directamente.

16. Rendir cuentas justificadas 
de la consignación para material.

17. Elevar todos los años, antes 
del mes de febrero, a la Dirección 
general de Administración una Me
moria expresiva del estado econó
mico del Municipio, indicando la 
conveniencia de- conservar o refor
mar los arbitrios y recursos de todas 
clases utilizados en el presupuesto, 
las causas que motivaron la falta de 
cumplimiento de algunas de las car
gas municipales, si asi ha tenido 
efecto, y enumerando las reformas 
que su práctica le aconseje, asi en 
la contabilidad como en la adminis
tración económica del Municipio.

También corresponde al Contador 
de fondos municipales organizar y 
dirigir la Contaduría del Ayunta
miento, como Jefe del personal ads
crito a su servicio, y proponer a la 
Corporación o al Alcalde, según los 
casos, la corrección de los empleados 
a sus órdenes cuando, conforme al 
Reglamento del Ayuntamiento, no 
le correspondiera imponerla.

18. El Contador municipal, po
drá informarse por sí o por medio 
de los empleados a sus órdenes de 
los libros,expedientes y documentos 
de todas clases del Ayuntamiento 
que puedan relacionarse con los ser
vicios a su cargo.

Artículo 47. Cuando por virtud 
de requerimiento de Autoridad com
petente sea necesario, para facilitar 
la acción de la justicia, remitir a los 
Tribunales algún o algunos docu
mentos relacionados con los servi 
cios de Contabilidad de la Provin
cia o Municipio, el Contador o el 
Jefe de la Sección de presupuestos y 
cuentas municipales lo efectuará, 
con la autorización previa de la Cor 
poración de que se trate, o Goberna
dor de la provincia, según los casos, 
quedándose con copia por él certifi
cada y compulsada con su original, 
visada por el Secretario de aquélla 
o del Gobierno de provincia para 
que surta en la oficina correspon
diente todos los efectos legales y ul
teriores que procedan, sin perjuicio 
de reclamar la devolución una vez 
que haya cesado el motivo que dió 
lugar a remitir los documentos,

capitulo vi
Incapacidades é incompatibilidades.

Artículo 48. No podrán ser nom
brados Contadores de fondos provin
ciales o municipales, Cabildos insu
lares, ni Jefes de Sección de presu
puestos y cuentas municipales dé
los Gobiernos de provincia:

1. ° Los Diputados provinciales o 
Concejales déla misma Corporación, 
y además, en los Ayuntamientos, los 
Vocales asociados de la Junta muni
cipal.

2. " Las que directa ó indirecta
mente tengan parte en servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
término provincial o municipal, se
gún los casos, por cuenta del Estado,

de la Diputación o del Ayunta
miento.

3. ° Los deudores, en el coticep. 
to de personas directamente respon- 
sables, a los fondos municipales, de 
los Cabildos, provinciales o genera
les contra quienes se haya expedido 
apremio.

4. ° Los que tengan contienda ad
ministrativa o judicial pendiente 
con el Ayuntamiento o Diputación 
provincial respectiva o con Estable
cimientos que se hallen bajo su de
pendencia o administración.

5. ° Los que hayan sufrido sen- 
tencia condenatoria por cualquier 
delito, aun cuando después hubiesen 
obtenido indulto de la pgna impues
ta, siempre que no estuviesen reha
bilitados, y aquellos que hubiesen 
sido procesados por delitos o faltas 
cometidos en el ejercicio de cargos 
municipales, provinciales o del Es
tado, salvo el caso de absolución o 
sobreseimiento.

Artículo 49. El cargo de Conta
dor de fondos provinciales o muni
cipales, el de Cabildo insular y el 
de Jefe de Sección de presupuestos 
y cuentas municipales de un Go
bierno de provincia es incompatible:

1. ° Con todo otro del Estado, 
provincial o municipal.

2. a Con los declarados igualmen
te incompatibles para ser Diputado 
provincial y Concejal.

3. ° Con toda retribución, gratifi
cación, comisión o encargo de Em
presas constituidas en España o en 
el extranjero que tengan relación 
industrial o comerciaLcon la Corpo
ración respectiva.

4. ° Con el ejercicio de la Abo
gacía en aquellos asuntos que guar
den relación con los que sean pro
pios de la oficina de su cargo y en 
ios que de un modo directo o inde- 
recto puedan afectar a la Corpora
ción en donde prestan sus servicios, 
a no ser que reciban de ésta el en
cargo expreso de la defensa de sus 
derechos.

Articulo 50. Justificado en expe
diente algún caso de incompatibili
dad o de incapacidad, se dará al in
teresado un plazo de treinta dias 
para que haga desaparecer la causa 
de aquélla o para que alegue en am
bos casos lo conducente a su dere
cho, resolviéndose unos y otros ex
pedientes por el voto de las dos ter
ceras partes de los individuos que 
integren la Corporación de que se 
trate, de cuyo acuerdo podrá recu- 
rrirse en alzada ante al Gobernador, 
que con su resolución agotará la vía 
gubernativa, si se tratare de Conta
dores municipales; y ante el Iribú 
nal Contencioso provincial si los ex 
podientes se refieren a Contadores 
provinciales, de los Cabildos insula 
res o Jefes de las Secciones de Cueü 
tas y presupuestos.

OAPITULO VII
De las responsabilidades, correctio^’ 

disciplinarias, suspensiones, eS 
tuciones y recursos.
Articulo 51. Los individuos de



Cuerpo incurrirán en responsabili
dad civil, administrativa o penal, 
según la nata raleza de la falta, omi
sión o cansa que la motive.

Asimismo indemnizarán, previa la 
formación del debido expediente, los 
daños y perjuicios que causaren a 
los fondos e intereses que les estén 
confiados.

Artículo 52. Los individuos del 
Cuerpo de Contadores de fondos de 
la Administración local sólo podrán 
cesar en sus destinos, desde la pu
blicación de este Reglamento:

1. ° Por sentencia o auto firme de 
los Tribunales.

2. ° Por separación motivada , 
previa la debida formación de ex
pediente.

3. ° Por jubilación.
4. ° Por incapacidad o incompa

tibilidad.
5. u Por renuncia o abandono de 

destino.
Articulo 53. Se considerarán fal

tas leves:
1, ° Las de asistencia, cuando no 

pasen de tres dias hábiles durante 
un mes.

2. ° No remitir oportunamente la 
Memoria anual en cumplimiento de 
los artículos 44, 45 y 46 de este Re
glamento, y respecto de los Jefes de 
las Secciones de cuentas la omisión 
en el deber que jes impone el ar
ticulo 4.” del mismo.

Ambas faltas se harán constar en 
la hoja de servicios de los interesa 
dos, así como el concepto que me
rezcan respecto a su celo y laborio
sidad que, de ser negativas, deben 
conceptuarse como faltas graves, una 
vez justificadas.

Articulo 54. Serán faltas graves:
1. ° El abandono de destino.
2. ° La insubordinación y des

obediencia repetidas.
3. ° El ocultar encontrarse com

prendido en cualquier caso de inca
pacidad o incompatibilidad.

Estas faltas deberán acreditarse 
mediante ei oportuno expediente, en 
que será oído el interesado.

Articulo 55. Las faltas leves se
rán corregidas por la Diputación o 
Comisión provincial, conformé a los 
Reglamentos de sus funcionarios y 
alas facultades de la ley Provincial, 
si se trata de Contadores provincia
les o de Jefes de Cuentas; por los 
Cabildos, si se tratase de sus Conta
dores, y por los Ayuntamientos, si 
la falta la comete un Contador mu
nicipal.

Las faltas leves de los Jefes de 
cuentas pueden ser también corregi
das por el Gobernador, participándo
selo a la Diputación para que se con
signe en el expediente personal del 
interesado.

La imposición de un corrreotivo 
P°r falta leve se hará constar tanto 
en *a hoja de servicios del funoiona- 
110 d® 1Ua se trate, como en su ex
pediente persona], a cuyo efecto, la 
Autoridad o Corporación que le im
ponga remitirá a la Dirección gene- 
r&l de Administración copia de la 

providencia que sobre el particula? , 
haya recaído.

Articulo 56. Las faltas graves 
serán castigadas con la separación, 
previa la instrucción del oportuno 
expediente, que se tramitará y re
solverá en la forma y con los requi
sitos que se exigen en los artículos 
siguientes.

La instrucción del expediente de 
separación traerá consigo la suspen
sión de empleo y sueldo hasta su re
solución, pero no podrá mediar más 
de dos meses des ie que se incoe 
hasta que se resuelva el expediente, 
y la suspensión de empleo y sueldo 
quedará sin efecto una vez transcu
rrido dicho plazo.

Artículo 57. El expediente de 
separación se instruirá por el Dipu
tado provincial o Concejal en que la 
respectiva Corporación delegue al 
efecto, actuando de Secretario pre
cisamente el que lo sea de la Corpo
ración, y se unirán a aquél los do
cumentos o informaciones justifica
tivas de los cargos o faltas que se 
imputen al funcionario cuya separa
ción se pretende, y practicadas estas 
diligencias, el Diputado o Concejal 
instructor formulará la propuesta de 
la resolución que a su juicio pro
cede, expresando separadamente y 
bien especificado los cargos qus en 
el mismo resulten y su justificación 
en relación con las pruebas aporta
das. De esta propuesta y del expe
diente se dará vista al funcionario 
interesado, a fin de que en un tér
mino minimo de quince dias pueda 
alegar en su defensa cuanto estime 
oportuno, debiendo unirse al expe
diente la documentación y antece
dentes que solicite y sean precisos 
para la resolución.

Terminado así el expediente, la 
Diputación provincial o el Ayunta
miento adoptará el acuerdo que pro
ceda.

La destitución sólo será válida 
cuando lo acuerden las dos terceras 
partes de los Diputados provinciales 
o de los Concejales de que se com
ponga la Corporación. En caso con
trario, será inmediatamente repuesto 
el funcionario sometido a expedien
te y se le acreditará los haberes co
rrespondientes al tiempo en que es
tuvo suspendido, a no ser que la 
mayoría de la Corporación respecti
va acordase privarle de esos habe
res, en todo o en parte, como único 
correctivo a las faltas comprobadas 
en el expediente.

Articulo 58. Los interesados, si 
se trata de Contadores municipales, 
en un plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación del acuerdo de separa
ción hecho por el Ayuntamiento, 
podrán interponer recurso de alzada 
contra él, ante el Gobernador de la 
provincia, cuya providencia termi
nará la vía gubernativa. Si se trata
se de un Contador de fondos provin
ciales o Jefe de Sección de presu
puestos y cuentas municipales de un 
Gobierno de provincia, el recurso 

procederá conforme a lo que dispo
ne la ley Provincial.

Contra los acuerdos municipales 
que impongan correcciones discipli
narias procederá la alzada ante el 
Gobernador civil, y contra su reso
lución podrán los interesados alzar
se ante el Ministerio de la Goberna
ción.

Contra las correcciones discipli
narias que impongan las Diputacio
nes provinciales o Cabildos insula
res, la alzada procederá ante el Mi
nisterio de la Gobernación.

Articulo 59. Una vez separado 
de sn cargo un contador de fondos 
provinciales o municipales, de Ca
bildo insular n Jefe de Sección de 
presupuestos y cuentas munipales, 
y h vfiio firme el acuerdo o decidido 
el asunto por los Tribunales, se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva,y el destituido perderá los 
derechos inherentes a su carrera y 
no podrá aspirar a ejercerla en lo 
sucesivo.

Articulo 60. Queda derogado el 
Reglamento de 23 de agosto de 1916 
y cuantas disposiciones se derivan 
del mismo y de los demás Regla
mentos que le precedieron, asi como 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los funcionarios de las Di
putaciones provinciales a quienes el 
artículo 17 del Reglamento de 23 
de agosto de 1916 y disposiciones 
anteriores reconocieron el derecho a 
concursar sin necesidad de nuevo 
examen las vacantes de Contadores 
provinciales y Jefaturas de las Sec
ciones dé presupuestos y cuentas, 
siempre que justificasen haber in
gresado en las respectivas Corpora
ciones mediante examen u oposición 
verificada con sujeción a programas 
semejantes al que sirve de base en 
Madrid, antes del 11 de diciembre 
de 1900, y que en esta última fecha 
tuviesen la categoría de Oficial y 
llevasen ocho años de servicios con
secutivos, si desean conservar el de
recho que aquellas disposiciones les 
concedieron, será condición indis
pensable que en el plazo de treinta 
dias hábiles, contados desde la pu
blicación de este Reglamento en la 
Gaceta, se dirijan con instancia a la 
Dirección general de Administra
ción, acompañando los justificantes 
de que concurren en él todos los re
quisitos exigidos en el artículo 17 
del expresado Reglamento, y solí 
citando se haga, respecto a ellos, la 
declaración expresada de tal derecho.

La Dirección general de Adminis
tración, previo estudio de tales ins
tancias y justificantes, publicará en 
la Gaceta de Madrid una relación 
expresiva de los nombres y circuns 
tancias de los funcionarios a quienes 
aquellas disposiciones concedieron 
el derecho de concursar Jefaturas 
de cuentas y Contadurías provincia
les, del cual ya no es posible pri

varles. Los que no sean incluidos en 
aquella relación se entenderá que 
han renunciado o que no estaban 
comprendidos en las condiciones por 
dichas disposiciones exigidas, y, por 
tanto, no podrán alegar en lo suce
sivo derecho alguno con relación a 
las mismas.

Los funcionarios de las Diputa
ciones provinciales que hubieren 
prestado sus servicios sin interrup
ción a partir del dia 11 de diciem
bre de 1900, y que en la fecha de 
la publicación de este Reglamento 
estén desempeñando interinamente 
una Contaduría provincial o Jefa
tura de cuentas, serán confirmados 
en sus cargos por la Dirección ge
neral de Administración, siempre 
que lo soliciten de la misma dentro 
de. los tres meses siguientes a la fe
cha de la publicación de este Regla
mento.

2. a A los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 33 de este Reglamento, 
todos los Contadores provinciales y 
municipales dirigirán instancia en 
el termino de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de este 
Reglamento en la Gaceta, pidiendo 
a la Corporación en que sirven la 
clasificación de su respectiva Conta
duría, conforme a las bases fijadas 
en el articulo 32, acompañando al 
efecto certificación de la suma a que 
asciende el presupuesto de gastos 
vigente en la Corporación en que 
presta servicio, y en su caso otra en 
relación al censo oficial del número 
de habitantes de la población de su 
residencia.

La Comisión provincial si se tra
ta de Contadores provinciales, y el 
Ayuntamiento respectivo, si de Con
contadores municipales, adoptarán 
acuerdo relativo a la clasificación de 
cada Contaduría, expresando si por 
haber tenido ésta una clasificación 
superior con arreglo al anterior Re
glamento corresponde personalmen
te al Contador una clasificación su
perior a la de la Contaduría.

Adoptado el acuerdo, se remiti
rán todos los antecedentes a la Di
rección General, y por ésta se publi
cará en la Gaceta de Madrid una re
lación expresiva de la clasificación 
que corresponde a cada Contaduría.

Ni los Contadores de los Cabildos 
insulares ni los Jefes de las Seccio
nes de Cuentas formularán la ins
tancia antes indicada, puesto que 
aquéllos están ya clasificados de un 
modo expreso y éstos lo están con 
la que corresponda al de la Diputa
ción respectiva.

3. a Interin se publica en la Gace- 
de Madrid la anterior relación a que 
se refiere la disposición anterior, se 
considerará vigente la clasificación 
de las Contadurías conforme al ante
rior Reglamento, y con arreglo a ella 
percibirán desde esta fecha los suel
dos que se consignan en el articulo 
34 del presente Reglamento, en re
lación con la categoría que entonces 
disfrutarán.

4. a Queda autorizada la Direo 



ción General para que después de 
reunir los datos y antecedentes opor
tunos pueda publicar en la Gaceta 
de Madrid el Escalafón del Cuerpo 
de Contadores de fondos de la Ad
ministración local.

5.a En el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este Reglamento, todos los Jefes de 
las Secciones de Cuentas procederán 
a la revisión de los presupuestos mu
nicipales de los Ayuntamientos de 
la provincia, remitiendo, dentro de 
él, directamente a la Dirección ge
neral de Administración, una certifi
cación expresiva de los Ayuntamien
tos cuyos presupuestos de gastos ex
cedan de pesetas 100.000, con ex
presión de la cantidad a que ascien
da cada uno de ellos y de las que 
sean deducibles con arreglo al ar
tículo l.°, dando cuenta a la expre
sada Dirección de los Ayuntamien
tos que, estando con arreglo a este 
Reglamento obligados a tener Con
tador, no le tengan actualmente.

De ambos extremos darán cuenta 
también al Gobernador de la pro
vincia, al objeto de que por éste se 
dirija oficio a los Alcaldes de Ayun
tamientos que estando obligados a 
tener Contador carezcan de él, y or
denándoles que consignen en presu
puesto, si no lo están ya, las cantida
des necesarias para haberes y mate
rial del Contador.

Los Alcaldes, recibida la expresa
da comunicación del Gobernador, 
darán cuenta de ella a la Corpora
ción en la primera sesión que cele
bren, y del acuerdo que se adopte 
dará la Alcaldía cuenta al Goberna
dor, entendiéndose que si no lo ve
rificara en el término de un mes, 
contado desde la fecha del expresa
do oficio del Gobernador, perderá 
todo derecho a reclamación, y el Go
bernador dará cuenta a la Dirección 
general tanto de la contestación del 
Ayuntamiento como de haber trans
currido el indicado plazo sin haber 
obtenido la contestación.

Recibidos estos datos, la Dirección 
procederá con urgencia al anuncio 
de las plazas que deban cubrir por 
concurso.

Los Jefes de Secciones de Cuen
tas que omitieran el cumplimiento 
de cuanto se previene en esta dispo
sición transitoria serán corregidos 
disciplinariamente por la Dirección 
general de Administración como au
tores de una falta leve, que se hará 
constar en su hoja de servicios, y si 
requeridos de nuevo por la Direc
ción desobedeciesen la orden, se pro
cederá a la instrucc'ón del expedien
te de destitución como autores de 
una falta grave de desobediencia.

Madrid 3 de abril de 1919.z=:Apro- 
bado por S. M.=E! Ministro de la 
Gobernación, Amafio Gimeno.

(De la Gaceta núm. 95.)

Gobierno Civil
CONVOCATORIA

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Circular.

Haciendo uso de las facultades 

que me confiere el artículo 62 de la 
ley Provincial, he acordado, en vir
tud de petición formulada por la 
Comisión provincial, convocar a la 
Exorna. Diputación para el día 30 
de los corrientes, a las diez y ocho 
horas, en el salón de sesiones del 
Palacio de la misma Corporación, 
con el fin de que celebre reunión ex
traordinaria, para tratar de los asun
tos siguientes:

Discusión y aprobación, en su 
caso, de un presupuesto extraordi
nario, para atenciones del personal, 
beneficencia y otras obligaciones, 
con motivo de la elevación de las 
subsistencias.

Lo que se hace público, como no
tificación, sin perjuicio de la perso
nal, que se hace con esta fecha, a 
los Sres. Diputados, a los efectos 
acordados.

Burgos 19 de abril de 1919.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

Alcaldía de Hormaza.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 
de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año de 
1920, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 céntimos, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das las que se presenten.

Hormaza 9 de abril de 1919,—El 
Alcalde, Máximo Carrasco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Mercado.
Olmos de la Picaza.
Hoyales.
Valle de Mena.
Miraveche.
Las Celadas.
Cornudilla,
Pino de Bureba.
Tubilla del Lago.

Salinillas de Bureba. 
Ocón de Villafranca. 
Frias.
Torresandino.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villanueva de Gumiel.

Respecto de rústica y urbana: 
Fuentelisendo.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Las Rebolledas.
Salazar de Amaya.
Quintahilla San Garcia.
Salas de Bureba.
Los Tremellos.
Altable.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares, Quintanamanvirgo.

-------------------------------------------------
Alcaldía de Rabé de las Calzadas.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes 
al año 1918, se encuentran expues
tas en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Rabé de las Calzadas 9 de abril de 
1919.=E1 Alcalde, Ignacio Valdi- 
vielso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villegas respecto de las de 1912 y 
1914.

El de Valluércanes respecto de las 
de 1911, 1912, 1913, 1914, 1915 
y 1916.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año de 1919, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Valle de Tobalina 4 de abril de 
1919.=E1 Alcalde, Segundo Angulo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Melgar de Fernamental.

Alcaldía de Remlla-Vallejera.
Para que la Comisión de evalua

ción y Junta de repartimiento de 
esta villa pueda proceder a la for
mación del repartimiento general en 
sus dos partes personal y real, de
terminado por el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, se hace ne
cesario que en los ocho dias siguien
tes a (a publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial, presenten los 
contribuyentes vecinos forasteros de 
este término municipal, relaciones 
juradas de las rentas y demás utili
dades que obtengan del producto de 
su capital enclavados en esta villa; 
igual declaración harán los vecinos 

de las utilidades que obtengan por 
cualquier concepto; todo en confor- 
midad a lo dispuesto en el art. 64 
de citado Real decreto; pasado este 
plazo sin presentar las relaciones 
juradas, se entenderá renuncian á 
hacerlo y que se conforman con los 
que les asigne la Comisión de eva
luación.

Revilla-Vallejera 11 de abril de 
1919.=zEl Alcalde, Juventino Cas- 
trillo.
--------- ———niinmi flr ai......... . ,

Alcaldía de Espinosa de los Monteros
Se anuncia para provisión en pro- 

piedad la plaza de Farmacéutico ti- 
tular de Espinosa de los Monteros 
que viene desempeñando interina
mente el Farmacéutico de citada 
villa D. Gregorio López Revuelta 
bajo las condiciones siguientes:

1. a La dotación por residencia y 
prestación de servicios sanitarios 
será de 774*40 pesetas, que es la que 
corresponde por el último censo de 
población, según la clasificación de 
partidos farmacéuticos aprobada por 
Real orden de 18 de abril de 1905.

2. a El servicio benéfico o sea su
ministro de medicamentos para los 
clasificados de pobre se hará tasan
do las recetas que referidos pobres 
necesiten por la tarifa de Beneficen
cia municipal aprobada por Real or
den de 15 de septiembre de 1906, 
más el 10 por 100 de aumento que 
concede la Real orden de 27 de oc
tubre de 1915.

3. a Para el suministro de medi
camentos a que se refiere la ante
rior base, se atendrán en un todo el 
facultativo o facultativos que se en
carguen de dicho servicio a las dis
posiciones generales aprobadas en 
la ya citada tarifa de Beneficencia 
municipal (Real orden de 15 sep
tiembre de 1906.)

4. a La duración de este contrato 
será por tiempo ilimitado, según or
denan las disposiciones vigentes.

Las solicitudes se dirigirán en el 
plazo de treinta dias, a contar del 
de la inserción de este anuncio, al 
Alcalde de esta villa.

Espinosa de los Monteros 3 de 
abril de 1919.=E1 Alcalde en fun
ciones, Santiago Gómez.

Ssaacias SarilaM
DOCTOR C. URRACA

TmprsnM Provisctai-

OCULISTA.
Consulta de once á una.—I-*8,111 

'alvo, 18, pral.—Burgos.

SOGESORBS DE MARCOS M®
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para seño 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas < 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaía May01 59y

PRECIO fijo.


